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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leves, Arden»* y anuncios que layan ile Inser

tarse en los RoLittXM o n c u L K s s e tiiii do miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo con lucio se pa
saran a los Editores de los mencionados perio lieos. 

(Real orden de 6 de Abril de mo.) 

Se publica tolos los días excapto los domingos. 

— « • P R E C I O S D E S U S C R I C 1 Ó W - — 
En esta capital, llevado i domicilio. iT>'tpe-ieias mensuales anticipa

das: fuera de c l la ,3- jü al mes;'Jal trimestre; 18al semestre, y 2$'50 
por un año. 

So admiten susrricionesen Ma Irid, en la Administración dei B o u . 
t i x , placa de Santiago, 1—Fuera de esta capital, directa moa:.- |"ir 
medio de earU a la Administración, con inclasión éei impartí ddl tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autorilades. excepto las 

q u c s e i n . i i i i i t j i . i l departe nopobre . se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada lln^a de inserción. 

Número suelto 50 céntimos da pesets. 

PAUTE 
PRES IDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S. M.la R e i n a (Q. D. G.), Regento del 

Reiuo, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corto sin novedad en su 
importante salud. 

PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Man* de 1886. 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR P R E S I L L A 

Señores que asistieron : 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—García 
L o m a s . — Sauz Parra. —Casuso. — Gui
llen. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta del ante
rior. 

Se dio cuenta de la Memoria que la 
Comisión, en cumplimiento de lo que dis
pone el art . 98 de la ley P r o v i n c i a l , ha de 
presentar á la Diputación en su reunión 
próxima, expresiva de los asuntos de in
terés que mereceu el examen y la reso
lución de la Diputación, con noticia de 
los negocios pendientes y estado do las 
cuentas, fondos y Admiuistracióu provin
cial; y la Comisión acordó que se impri
ma dicha Memoria, uniendo á la misma 
la relación por ramos de los asuntos des
pachados interinamente, en virtud de la 
facultad otorgada por el caso 3.° del ar
ticulo 98 de la ley vigeute. 

Asimismo se dio cuenta de los asun
t o s puestos al despacho, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el fallo por el que esta Comi
sión provincial declaró soldado del ejér
cito activo en el primer reemplazo de 

1885, por el cupo del distrito de la Inclusa [ 
de esta Corte, á José Juanón Sánchez ' 
Magán. 

Quedar enterada de la Real órdou 
aprobando el fallo por el que esta Comi
sión provincial declaró soldado del Ejér
cito activo en el primer reemplazo de ¡ 
1885, por el cupo del distrito del Hospicio, ¡ 
de esta Corte, á Fernando Béjar Mora . ¡ 

Quedar enterada do la Real orden 
aprobando el fallo por ol que esta Comi
sión declaró soldado condicional en el se
gundo recmpla/.o de 1885,por el cupo del 
distrito de Palacio de esta capital, á Luis 
Inchausti Anitúa. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el fallo por ni que esta Comi
sión provincial declaro exceptuado del 
servicio militar activo en el segundo re
emplazo de 18^5 por el cupo del distrito 
de Palacio de esta Corte, á Vicente Man-
jón del Valle. 

Hacer constar que el nombre y ape
llidos del mozo sorteado con el num. 110 
por el distrito de Bueuavista ¡jara el re
emplazo de 1883, son los de Ramón Ta-
rrazo Fernández, como aparece al folio-19 
del libro de act is correspondiente; cuyo 
mozo cubrió plaza para activo eu 9 de Fe--
brerodel mismo año, como voluntario en 
el regimiento Lauceros de la Reina. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
art. 98 de la ley Proviucial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Declarar de abono á D. Luis Lumbre
ras, Procurador de la Beneficencia, la 
cantidad de 4 9 3 pesetas 75 céntimos á 
que asciende la cuenta de gastos que ha 
suplido durante el año de 1885, en la re
clamación do documentos, pago de costas 
y anotaciones en el Registro de la Pro
piedad en cumplimiento de órdenes de la 
Corporación. 

Quedar enterada de la Real orden de
clarando improcedente el recurso de alza
da interpuesto por D. Mateo de Castro, 

contratista de las obras del camino veci
nal de Getafe á la estación de Malpartida 
pasando por Leganés, contra un acuerdo 
do la Diputacióu provincial, que suspen
dió la recepción definitiva de las citadas 
obras, por no reunir las condiciones del 
contrato; y disponer que se dé cuenta en 
su día á la Diputación. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, José de laPres i l l a .=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión dc-iii de Marzo de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEL SEÑOR PRESILLA. 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández. —García 
Lomas.—Sanz Parra. — Casuso. — Gui
llen. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente; 

Ampliar la resolución adoptada en se
sión de 18 del corrieute, en el sentido de 
que el poder acordado para proseguir la 
apelación eu la demauda coutencioso-ad-
ministrativa con el Sr. Crespo y Pozas, 
se confiera á los Sres. 1). Cipriano Rivas 
y D. Ricardo de Guillerua, además del 
Sr. Decano del Cuerpo de Letrados. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente y demás anteceden -
tes relativos á la separación de D. Julián 
Sierra Ovejero del cargo de Capellán ma
yor de la Beneficencia proviucial. 

Dar orden para el ingreso en la sala 
de observación del Hospital Proviucial, 
del presunto demeute Claudio Alvarez. 

Aprobar las obras de cerramiento con 
valia de los solares del Hospital Proviu
cial, cuyo coste se ha calculado por el 
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Sr. Arquitecto en 196 pesetas, que se pa
garán con cargo al presupuesto de obras 
del Establecimiento. 

Aprobar la recepción provisional y li
quidación final de las obras de reforma 
de las salas 2 y 3 del Hospital Provin
cial, cuya, liquidación asciende á 6.637 
pesetas 36 tóntimos; declarar de abono 
al contratista el segundo y último plazo 
de las obras; y como el primer plazo as
cendió a 2.274*31 deben declararse, abo
nables al citado contratista las 4.363 pe
setas 5 céntimos resto de dicho importe* 

Aprobar la liquidación de los acopios 
de piedra para la conservación de la ca
rretera de San Fernando á la Estación, 
que asciende á 10.070 pesetas, de las que 
deducidas 6.126*31, que se han acredita
do al contratista D. Antonio Méndez, re
sulta un liquido á su favor de 3.943 pe
setas 69 céntimos; declarar de abono al 
citado contratista la expresada suma de 
3.943*69 pesetas, con cargo á la cantidad 
consignada en el presupuesto provincial 
de 1884 á 85, y en el adicional en su pe
ríodo de ampliación; y declarar libre de 
responsabilidad al contratista, devolvién
dole la fianza después que haya acredita
do haber satisfecho á la Hacienda la con
tribución industrial correspondiente. 

Aprobar la recepción pfovisioual de 
las obras de construcción de una casilla 
para peones camineros en el kilómetro 3 
de la carretera provincial de Boadilla del 
Monte á enlazar con la general de Extre
madura, y declarar que la citada casilla 
queda desde la fecha en que la recepción 
tovo lugar, ó sea desde el 4 del corrien
te, á cargo de la provincia, con arreglo á 
lo que previene el pliego de condiciones. 

Disponer que las 1.194 pesetas 81 
céntimos repartidas de más por contin
gente provincial al pueblo de Torrejón 
de Velasco en los ejercicios de 1884 á 85 

y 1885 á 86, se le deduzcan del importe 
del 3.° y 4 . 9 trimestres del último de di
cho ejercicios. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Pres i l la .=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Setión de 20 de Marzo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.— Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

.Contestar á la consulta hecha por el 
Alcalde de Olmeda de la Cebolla, que el 
mozo núm. 1 de los alistados en dicho 
pueblo para el reemplazo del t»üo actual, 
debe venir á ser reconocido ante esta Co
misión provincial, con arreglo al núm. 1.° 
del art. 102 de la ley: y los demás mo
zos, Ó sean los númeíos 2, 3 y 4, como 
no hayan sido reclamados por los intere. 
sados en contra, no teníau necesidad de 
presentarse ante esta Comisión. 

Quedar enterada de la Keal orden re
vocando el fallo por el que esta Comisión 
provincial declaró soldado á Santiago 
Carrillo Haro, del primer reemplazo de 
1885 por el cupo de San Martín de Val-
deigleeias; y disponer, en su consecuen
cia, que el expresado mozo pase de la si

tuación de recluta disponible como exce
dente de cupo á la de recluta disponible 
para solo en caso de guerra. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente : 

Quedar enterada de la Real orden 
fijando reglas para ensayar la reforma de 
la contabilidad de la Hacienda de las 

í provincias y de los pueblos, y disponer 
- pase á la Contaduría para su cumpli-

mieuto. 
Aprobar la subasta celebrada para el 

suministro de lienzos, paños, mantas y 
! lana con destino á los acogidos del Hos

picio, y adjudicar el remate á D. José 
María Mayorales, que se compromete á 
hacer el servicio con la rebaja del 21 y 
medio por 100 del importe calculado ¿ 
los precios que se fijan en el pliego de 
condiciones. 

Disponer se devuelva á D. Juan Fer
nández, contratista que fué del suminis
tro de bacalao á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, la fianza 
que prestó para respouder del contrato, 
por haberle terminado sin quedar afecto 
á responsabilidad. 

Aprobar el presupuesto remitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe de caminos provin
ciales, para la adquisición de los instru
mentos y útiles necesarios con objeto de 
emprender el estudio de las ocho prime
ras carreteras que figuran en el plan de 
la provincia, y disponer que su importe 
de 2.097 pesetas se satisfaga con cargo 
al crédito de 25.000 consignado para el 
referido objeto, en el cap. 2.°, art . 2.° de 
la segunda sección del presupuesto vi
gente, previa la oportuna justificación de 
dicho gasto. 

Declarar de abono á José Lorenzo 
Haedo y Peña, como marido de Bernarj 
dina González y Soto, la dote de 500 pe
setas, con que fué agraciada en el sorteo 
celebrado por esta Corporacióu para so
lemnizar el primer casamiento de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. E. P. D.). 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, José de la Pres i l la .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

AJlg-ote* 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramieuto, que ha do servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa en el 
próximo ejercicio de 1886-87, se hace pre
ciso que los terratenientes, así veciuos 
como forasteros de esta jurisdicción, que 
hayan tenido alguna alteración en su ri
queza, presenten relaciones juradas por 
duplicado, con timbre móvil en la Se. 
cretaría de este Ayuntamiento, eu el tér
mino de 30 días, acompañadas de los do
cumentos que acrediten haber satisfecho 
á la Hacienda los derechos de traslación 
de dominio de lo<* mismos. 

Algete 30 de Marzo de 1886.=E1 Al
calde, Juan Ortiz. 

Cabanillsua < 1 « ' La sierra, 
El proyecto de presupuesto muuicipal 

ordinario de esta Corporación para el año 
económico de 1886 á ̂ 6 7 , aprobado por 
el Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaria, por término de 

15 días, en cumplimiento del art. 146 de 
la ley Municipal. 

Cabanillas de la Sierra 23 de Marzo 
de 1886.=K1 Alcalde, Nicomcdes de Fru
tos. = D e S. O., Antonio María González. 

Colmenar Viejo. 
JUNTA DE CÁRCEL DK PARTIDO 

>»'o habiéndose reunido en el día de 
ayer suficiente número de señores comi
sionados representantes de los pueblos de 
este partido judicial, para la discusión y 
aprobación del presupuesto de gastos é 
ingresos para atenciones de dicha cárcel 
durante el año económico de 1886 á 1887, 
á pesar de la convocatoria hecha con fe
cha 16 del actual, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL del d í a£4 , núm. 71, se cita nue
vamente para el jueves 15 de Abril, á las 
dece de su mañana en la Sala Consisto
rial de este Ayuntamiento, y al objeto 
indicado; adviriieudo que siendo esta se
gunda convocatoria, con los que asistan 
se tomará acuerdo. 

Colmenar Viejo 31 de Marzo 1886 .= 
Pedro Cobarrubias. 

•Cliincl\óii. 
I). Bonifacio Merino y Mendi, Secre

tario del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa. 

Certifico que el reparto de las dos ter
ceras partes del total presupuesto para 
trasformar la cárcel de esta cabeza de 

partido al sistema de separación i Q r v 
dual, firmado por la Comisión nomb Üu 
por la J o uta de Delegados de los p u ^ * 
del mismo, dice así: 0 9 

D. Manuel García Gutiérrez, DeW. 
do por el pueblo de Morata de Tajos 
D. Saturnino Velasco, por el de CO1Q¿ 
na r de Oreja y D. Zoilo Prieto, p 0 r e ] r]„ 
Valdelaguca, cumpliendo el encargo n n 

les ha sido conferido por el Ayuutamiem* 
y Jun ta municipal de la villa de C U Í Q C ^ 
y Delegados de iguales Corporaciones 
de los 16 pueblos restantes qne forman *1 
partido judicial , en la junta celebrad» 
por los mismos el día 21 del corriente 
para designar las cuotas proporcionales 
que cada pueblo deba satisfacer para U 
reforma de la cárcel del partido; proce
dan á practicar el reparto de las dos ter
ceras part ís del total importe del p r e 8 u _ 
puesto entre los pueblos que forman el 
partido, á excepción de Chinchóu, qne 
se ha obligado á satisfacer la otra tercera 
parte, tomando como base del reparto 
las cuotas, que para el Tesoro satisfacen 
en el presente año económico por territo
rial, publicadas en el suplemeuto al BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 27 de Majo 
de 1884, y por industrial que constan de 
los antecedentes remitidos por los señorea 
Alcaldes de los pueblos, según acuerdo 
unánime de todos los concurrentes ala 
citada junta. 

Importe total del presupuesto de rcíorma aprobado prrReal orden de 11 d e D i / " ' " ' C " ~ 
ciembre de 1880 . . . 

ídem de la tercera parle que ha de satisfacer el puebió de' C h i n c h ó n ' . ' . ' . ['. u.tfMft 
Queda para repartir entre los 10 pueblos restantes del partido SS.mÜ) 

PUEBLOS 

C U O T A S 
que satisfacen ' 

por contribución 
territorial. 

Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo. . . 
Múrala de Tajnna 
Perales de Tajuña 
Tielmes de Tajuña 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanriqtie de Tajo.. . 
Yillarejo de Sá lvanos . . . . 

1DK.M 

TOTALES. 

112.189 
66.564 
12.235 

25.191 
97.611 
27 7GS 
15.5)23 
4G 883 
26.336 
19.364 
¿8.373 
12.1 :»7 
13.918 
12.72U 
50.328 

574.481 

21.343 
4.893 

G72 
Ü75 

1.626 
7.711 
2.309 

949 
6.C80 
4.154 

927 
1.115 

581 
933 
614 

2.824 

TOTAL 
ite la» 

dos cuotas. 

Pesetas. Cents, 

Tanto por 
100 que 

corresponde 

CUOTA 
que dfbeuti»» 

f-••<.- <uU 

putU». 

Peseta*. Cents. 

133.532 13'96 16. Gil-OS 
71.457 • 9.975*39 
12.907 a 1.8U1'81 
17.547 • 2.449*56 
26 820 • 8.744*07 

105.322 > 14.703*95 
30.077 • » 4.196*74 
16.872 • > 2.355*35 
52.963 1 7.390*68 
30.490 n 4.2*6*40 
20.291 > 2.832*62 
19 518 » 2.724*71 
12.773 » 1.783*9' 
14.851 s 2.073-19 
13.340 » 1 862'26 
53 132 7.420*01 

5 7 . 4 H 6 631.917 

Diferencia de múf ¡>or frucciunes ¿nd<\ú$iOlcs. 

Chinchón 8 de Julio de 1885.=Ma-
nuel García Gut¡érrcz.=Saturnino Velas
co. =Zói lo Prieto. 

Es copia conforme con su origiual, 
que queda unido al expediente de su ra
zón que queda en la Secretaría de mi 
cargo al que me remito. Y para que cons
te, eu virtud de lo mandado y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador vi vil de la pro
vincia, porgo la presente visada por el 
Sr. Alcalde en Chinchón 26 de Marzo de 
1S86.=V.° B ^ T o r n a s Ortiz de Zára-
te.=Bonifacio Mendi, Secretario. 

1 I o r c n j < >. 

Para que la J u n t a pericial de este 
pueblo pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza te
rritorial, que hade servir de base para la 
derrama de la contribucióu de inmue
bles, cultivo y ganadería eu el próximo 

año económico de 1886 á 87, todo? lo» 
contribuyentes de este termino monicip** 
. • • I I . . ' . ' , T - ' . I , , > V I . I , M I , . . . I , I O , ! ^ v o r i n r i ó n *1" 
contribuyentes de este termino monitip-" 
que hayan experimeutado variación al
g u n a en eu riqueza, deberán presentir 
relaciones por duplicado, respecto* I*8 

fincas rústicas y urbanas que así lo acre
diten, en el plazo de 15 días, eu la Secre-
*n«.i'n Ai\ neta i r i m i o m l / i n l / i ¿ P A I l t l 

diten, en el plazo de 15 días, en ia c w 
taría de este Ayuntamiento, á contar de5" 
de la fecha en que aparezca inserto «**e 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL , debiendo 
venir dichas relaciones acompañada* de 
las documentos que justifiquen la trasla
ción de dominio de !as fiucas y el pagod*5 

los derechos á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas. 

Horcajo ¿9 de Marzo de 188ti.«=El Al
calde. Francisco García. 

Horcajo. 
El presupuesto municipal de este po*>-

blo para el año económico de 1686 ¿ * ' 
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Ha terminado y expuesto al público 
D ~ - retaría de este Ayuntamiento, 
i cecreis"*1 M W " — ' 

e ° ** acio de 10 días, á coutar desde la 
p° r € 8 * o q u e aparezca inserto en el Bo-
Í < F B * OFICIAN: en cuyo plazo podráu ha-
^\BB reclamaciones que por cualquier 

se soliciten. 
^Horcajo y Ma«o 29 de 1886.=B1 Al-

Ide. Francisco García. 
H u m a n e » t í o M a d r i d . 

Para qne la Juuta pericial pueda de-
á formar el apéndice al amiliara-

^ l C S 10 base del repartimiento del año 
"''"cínico venidero de 1886 á 87. es in-
2 ? ueable que todos los terratenientes 

a f p término que durante el pasado 
- hayan experimentado variación en 

"or iq^ 2 * contributiva, presenten en el 
f° r r C gable término de 15 días relacio
na duplicadas que lo acrediten; pues pa
ndos q ° e s e a n n 0 * e s s e r ^ n admitida?, 
parándoles el perjuicio que haya lugar-

Humanes de Madrid 17 de Marzo de 
jggg>==Ij;i Alcalde, Fernando Hernández. 

La Acebeda. 

Este Ayuntamiento, sin perjuicio de lo 
qoe resuelva la S uperioridad, ha acordado 
arrendar en subasta pública y cou venta 
exclusiva para el año económico de 1886 
i 87, las especies de-vino, aguardiente, 
aceite y carnes, y con venta libre las es
pecies de jabón, vinagre, cereales y sal. 
Tcdo bfcjo las condiciones y tipos que 
constan eu el expediente y se hallan en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrán enterarse los licitadores hasta 
el día de la subasta; y para su remate se 
ha señalado el domingo 18 de Abril y 
hora de las doce de su mañana en ade
lante. 

Loque se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 29 de Marzo de 1886.= 
El Alcalde, Juan Sanz. 

L a O l m e d a d o l a C e b o í l t i . 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al re
partimiento del territorial en el año eco
nómico de 1886 á 1887, para oír reclama
ciones; pasado que sea dicho pazo uo se 
admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla á 29 de Mar-
*°de 1886=E1 Alcalde, Gervasio Mo-
ntiila. 

L o z o y l í e l a . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario formado eu esta villa para el 

l a t e ' 0 ' 0 d e l a ñ ° P r ó x i r a o económico de 
*87, se halla terminado y expuesto 

•Publico en la Secretaria del Ayuuta-
•WHO, por espacio de 15 días, durante 
¿ e | C D a ' . e s I u e d e n examiuarle los vecinos 

misma y hacer cuantas rec amacio-
c 'eyerau justas y convenientes, 
h o y u e l a 31 de Marzo de 18S6.=E1 

Alcald ®> Acisclo Moreno. 

Peínela de lasTorre^. 

La matricula del subsidio industrial y 
^ comercio de esta villa, que ha de re-
# r dorante el año económico de 1886 á 
¡ y » *e halla terminada y expuesta al pú
dico « n la Secretaría de este Ayunta-
^'etto rara oír reclamaciones, en termi-
*° de ocho días, pasados los cuales no se-
^ t e n d i d a s . 

l&fi e 2 Qt! , a d i * l a s Torres de Abril de 
r ^ 6 ^ ! A i c a " 

• o t a r i o . 
: E l Alcalde, P . O., Gregorio Ló-

r»into. 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto del presupuesto ordinario formado 
por la Comisión para el próximo ejercicio 
de 1886 á 87, se halla de manifiesto por 
15 días en la Secretaría de esta Corpora
ción, á los fines del art. 146 de la ley. 

Pinto y Marzo 31 de 1886.=Kl Alcal
de. Pedro Rubín deCelis. 

Real Sitio de El Pardo. 
El día 18 de Abril próximo, á las dos 

de su tarde, tendrá lugar eu la Sala Con-, 
sistorial la subasta de los derechos de 
consumo, cereales y sal a venta libre, v 
los de matadero, pesas j medidas de uso 
voluntario para el año económico de 1886 
á 87 de este Real Sitio, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en ia Secretaría de este Ayuntamiento. 

Real Sitio de Ki Pardo á 30 de Marzo 
de 18S6.=E1 Alcalde, Francisco Uceda. 

Sietei!g'le9ia&. 
Para que la Junta pericial pueda for

mar el apéudice al ami laramieuto, que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial para 1886 á 
1887, se hace preciso que los contribu
yentes de este distrito municipal prescu-
teu eu la Secretaria del Ayuntamiento 
en el término de 15 días, relaciones en 
que figuren las alteraciones que hayan 
tenido en sus riquezas respectivas, eu el 
año económico corriente, á cuyas relacio
nes acompañarán los títulos legales de 
traslación de dominio, sin las cuales y 
pasado dicho término no serón oídos. 

Sieteiglesias 1.° de Abril de 1886.= 
El Alcalde, Feliciano Reguera. 

Tituleia. 
El Ayuntamiento de esta villa, aso

ciado de número igual de contribuyentes, 
ha acordado subastar los derechos do 
consumos á venta libre de las especies 
que a continuación se expresan, para el 
año próximo de 1886 á 1887, bajo los ti
pos que se relacionan y pliego de condi
ciones, que se halla de manifiesto eu la 
Secretaría del Ayuntamiento. La subas
ta teudrá lugar el día 15 de Abril próxi
mo, ae doce á una de su mañana, en las 
Casas Consistoriales. 

Vinos y aguardientes, 2.375 pesetas. 
Aceites y vinagre, 804 id. 
Tocino y embutidos, 430 id. 
Carnes de hebra, 280 id. 
Pan cocido y harinas, 900 id. 
Jabón y sal, 280 id. 
Lo cual se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Tituleia 29 de Marzo de 1886.=E1 Al

calde, Gabino Lasarte. 

Torrejóu do Volnsco. 
El padrón de cédulas personales de 

los obligados en esta villa á obtenerlas en 
el próximo ejercicio de 1886 á 1887, se 
halla termiuado y expuesto al público en 
la Secretaria de e>te Ayuntamiento, por 
término de 10 días, para oír reclama
ciones. 

Torrejón de Vclasco 30 de Marzo de 
1886.=El Alcalde, Vicente Martín. 

V e l i l l a d e N n n A n t o n i o . 

Todos los contribuyentes por riqueza 
territorial de este término, que desde el 
año último hayau sufrido variación eu la 
misma, pueden dar conocimiento de ellos 
á esta Aicaldia en debida forma hasta el 
15 de Abril próximo en que la Juuta pe
ricial y de amillaramiento se ha de ocu
par de les trabbjos estadísticos de la ri

queza, á fin de que sirva de base al re
partimiento de la contribución. Y cou el 
objeto de que dichos trabajos no sufran 
alteración, no se admitirán relaciones 
pasado el citado dia 15. 

Velilla de San Antonio 30 de Marzo de 
1886.=El Alcalde, Donato del Campo. 

Soeroiaria de Gobierno 
do la Audiencia de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse cou arreglo 
á las disposiciones siguientes: 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en aquél Juzgado en 
el término de 20 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
dt Madrid y Boi.KriN OFICIAL de esta pro
vincia, 

Madrid £0 de Marzo de 18S6.=Anto-
nio Donderis. 

JUDICIALES 
Juzgados d e p r imera i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, cu causa segui
da en el mismo y por mi Escribanía 
contra D. José Rafael Flores y D. Luis 
Ruiz de Rebolleda, por estafa, se cita y 
llama al actual Presidente de la Sociedad 
Banco Agrícola de lispaña, cuyo domici
lio se ignora, para que en el término 
de 10 días so persone en dicha causa, por 
medio de Procurador y Abogado, á eva
cuar el traslado couferido; apercibido de 
que si no lo hace, se entenderá el trasla
do cou los estrados del Juzgado, y lo pa
rarán los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo 1886.=V.° B . ° = 
Domíogucz .=El actuario, Francisco de 
Paula Morales. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto, á un sujeto desconocido, 
de estatura regular, de 18 añoa de edad, 
color moreno, viste blusa azul y gorra, 
que el dia 26 del actual á las ocho y me
dia de la mañana, vendió en la calle 
Mavor, esquina á la de San Felipe Neri, 
un Décimo de la Lotería Nacional con la 
fecha alterada, y otro joven también des
conocido, que acompxñaba al anterior
mente dicho, de 20 á 22 añoa. de estatura 
r egu la r , color moreno barbilampiño, 
más alto que el primero, y vestía de blu
sa azul pautalóu oscuro y sombrero 
hongo, para que en el preciso término de 
nueve días comparezcau en este referido-
Juzgado, sito eu la calle del Barquillo, 
uúui. 32 triplicado, á prestar declaración 
en causa criminal; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

* Madrid 28 de Marzo de 1886 = 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de instrucióu, Fe
lipe Peña. = El actuario, Valentín Ba-
liester. 

HOSPITAL 
Por providencia del Sr. D. Andrés 

Calleja y Sánchez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, acordado 
ante mi cu 22 del corrieute en autos de 
abintestato de Doña Jerónima Aguado 
y Gutiérrez, que falleció en esta Corte 
el día 6 del corriente, en la casa número 
35, de la cahedel Amparo, piso tercero, 
se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho a la herencia de dicha fina

da, para que comparezcaná deducirloante 
este Juzgado, dentro del término de 30 
días, á contar desde la inserción de la 
presente eu la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 23 de Marzo de 1886.=V.° B . °= 
Calleja .=El actuario, Antonio Marcos. 

HOSPITAL 
D. Andrés Calleja y Sánchez. Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al nú
mero 1.° del art . 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza á D. Hermenegildo Maurel, cuyas 
circunstancias y domicilio se ignora, para 
que en término de 10 días comparezca eu 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á prestar declaración indagatoria 
eu causa <iue contra él instruyo por con
trabando; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta, será declarado, rebelde y 
le jurará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez. ruego á todas las Autorida
des, y mando á los agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á ia busca del refe
rido D. Hermenegildo Maurel, presentán
dole, caso de ser habido, eu este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 
1886.=Andrés Calleja.=El Escribano ac
tuario. Licenciado Pedro Martínez Grande. 

HOSPITAL 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ambrosio González 
Huertas, natural de Valladolid, hijo de 
Nicolás y de Froilana, soltero, cerrajero, 
de 17 años, que habitó en la calle del 
Sur, núm. 83, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término 
de 10 días comparezca en este Juzgado á 
practicar una diligencia en causa crimi
nal que contra el mismo y otro se sigue 
por hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado Ambrosio González Huer
tas, y caso de ser habido le pongan á su 
disposición con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1886. = Andrés Calleja. m Él actuario, 
Vicente García. 

HOSPITAL 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente r e q u i s a r í a se cita, 
llama y emplaza á Pedro Ruiz de la Osa
da, que es de 35 años de edad, mozo de 
cargas y descargas del muelle de la es
tación de las Delicias, natural de Santa 
Cruz de la Zarza, de estatura alta, color 
moreno, cejas y pelo negro, ojos pardos, 
y le falta el dedo pulgar de la mano de
recha, que habitó en la calle de Miguel 
Servet, núm. 9, piso 4.°, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el preci
so término de 10 días comparezca en este 
Juzgado, con el fin de poder cumplimen
tar una orden de la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo se le declara
ra rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del citado Pedro Ruiz de la usada, y caso 
do ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado cou las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 
1886 =Andrés Calleja.=E! actuario, Vi-
ceute García. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de nrimera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, etc. 

Por la presante requisitoria y término 
de 10 días, á coutar desde sa inserción 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
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provincia, se cita, llama y emplaza por 
nna sola vez á Tiburcio Pérez Ortiz, hijo 
do Juan y de Baltasara, natural de Arri
ba de Seilices, provincia do Gnadalajara, 
Tecino de C9ta Corte, sin domicilio fijo, 
de oficio cerrajero, de 14 años de edad, 
coyas señas personales son: estatura 
baja, pelo castaño, con pecas de virue
las en la Cara, nariz y boca regular, re
gordete, y viste camisa blanca de algo-
aóu, pantalón oscuro de paño y alparga
tas uegras ; y á Manuel Meuimdez Ro
dríguez, hijo de Manuel y de Luisa, na
tural de la Fábrica del Truvia, provincia 
de Oviedo, soltero, do oficio cantero, que 
habitaba eu la calle del líspíritu Santo, 
núm. 27, cuarto principal, cuyas señas 
personales s o n : estatura de más de cinco 
pies, peio castaño claro, ojos pardos, na
riz y boca regular, color encamado, y 
viste camisa blanca de algodón, corbata 
de seda encamada, chaleco de lana claro, 
cazadora oscura, pantalóu ídem, alpar
gatas negras y gorra de seda negra; para 
que dentro de dicho término se preseu-
ten en el expresado Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia ó 
en la Cárcel Modelo á responder á los 
cargos que les resultan de causa crimi
nal que se les ha seguido por el dolito de 
hurto; adviniéndoles que si pasa el refe
rido término sin presentarse, les parará 
el perjuicio que haya lugar y se les de
clarará rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan á 
la busca y prisión de los referidos Tibur
cio Pérez Ortiz y Manuel Menéndez Ro
dríguez, á los que, 'habidos que sean, los 
dejeu eu la Cárcel Modelo a mi disposi
ción, dándome el oportuno aviso. 

Dada eu Madrid á 22 de Marzo de 
1886. = José Rodríguez Zapata. = Por 
mandado de S. S., Santos Prieto. . 

UNIVERSIDAD 
1». Isidro Esquer y Kscuder, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera inataucia 
del distrito de la Universidad de la 
misma. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda pende el juicio de tes
tamentaría de D. Celedonio López Santa 
María, promovido por D. Pedro Brogeras 
y López, como curador ejemplar de su 
hermana Doña Marín, se ha mandado 
citar para dicho juicio ¿ los herederos 
Doña Baltasara, D. Saturnino y Doña 
Juana Brogeras y López, cuya citación 
se hace presente por ignorase el domi
cilio de estos interesados, á quienes á la 
voz se les hace saber que los aibaceas de 
Doña Carmen García, viuda dol D. Cele
donio, han presentado las operaciones di
visorias del caudal relicto al fallecimiento 
dé la misma, las cuales están de manifies
to por ocho días en la liscribauía de! que 
refrenda, para que los interesados puedau 
examinarlas y exponer lo que á su dere
cho convenga. 

Dado cu Madrid á 31 de Marzo de 
1886.=V.° B.°=la idro Esquer. = Ante 
mí. Licenciado Juan Soriano. 179 

UNIVERSIDAD 
En virtud de auto del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, fecha 2 de Septiem
bre del año último, se despachó ejecución 
á iustat.cia de D. Gouza.o Mira y Rico 
contra los bienes y rentas de I). Vicente 
Bertrán de Lis, por la suma de bl~> pese
tas, iutereses legales desde que debierou 
abonarse y las costas, acordándose el 
embargo sin el previo requerimiento que 
se ha llevado al ef.'Cto en unos terrenos 
de la propiedad de aquél, en las afueras 
de la Puerta de Alca á; y mediante á ig 
norarse el domici.io del D. Vicente Ber
trán de Lis, se publica el presente á liu 
de que le sirva de requerimiento, y eu 
ei término de una audiencia, á contar 
desde su inserción eu el Diario oficial de 
A risos, comparezca á efectuar el pago de 
dichas responsabilidades. Asimismo se le 
cita de remate para que en los nueve 
días siguientes al indicado útiles, pueda 
persouarse en autos, debidajner.te repre
sentado, y oponerse á la ejecución despa
chada; apercibido que de uo verincar lo 

uno y lo otro le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Marzo 1886.=V.° B . ° = 
El J uez de primera instancia, Isidro Es-
quer .=E< Escribano, Felipe López .=Es 
copia.=Felipe López. 177 

Dirección «le la Caja ^euc* 
x*»l <lo Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción geueral, queda desde la presente fe
cha nulo y sin niugúu valor ni efecto un 
resguardo talonario espedido por esta 
Caja Central en 3 do Junio de 1S73, con 
los números 96.556 de entrada y 22.565 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 94.500 pesetas nominales 
(reducjdas hoy por la última conversión 
á 82.687 pesetas y 50 céntimos), á nombra 
de D. Rafael Mendoza y Méndez, para ga
rantir el contrato de ejecución de obras 
en ei edificio destinado á Biblioteca y 
Muscos Nacionales; toda vez que el im
porte de dicho resguardo está destinado 
á ingresar en el Tesoro por rescisión del 
referido contrato. 

Madrid 1.° de Abril de 188ó.=EI Di
rector general, R. Oiveros. 4 

Tribunal de oposiciones 

á la Cátedra de Patología especial médica, 
vacante cu ta Facultad de Medicina de la 

Universidad literaria de Valladolid. 

Los señores opositores á la referida 
cátedra D. Raimundo Comet, D. Adolfo 
Manfledo, D. Manuel Alonso Sañudo, 
D. Lope Valcárccl \ Vargas, D. Francis
co Díaz Requejo, D. Ramón Llord y 
Gamboa, D. Rafael Plaza y Plaza, Don 
Rafael Ortiz y Gutiérrez, D. Eduardo de 
la Llana, D. Pablo Salinas, D. Manuel 
Bernal, D. Carlos de Prada, D. José Gó
mez Ocaña, D. Fraucisco Rico Valverde, 
D. Ramón Gómez Ferrer, D. Mariano 
Fernández y D. Juan Torres Rabí, se 
servirán presentarse el día 20 del corrien
te mes, á las cuatro de la tarde, en la 
sala de descauso de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, donde 
tendrá lugar el sorteo do las triucas; de . 
bieudo advertir que á los dos últimos de 
lo9 señores citados, los falta acreditar 
hallarse en posesión de los derechos ci
viles, cuyo extremo deberán justificar 
ante el Tribunal, ante3 de dar principio 
á los ejercicios. 

Madrid 3 de Abril de 1886.=E1 Pre
sidente, Tomás Santero. 

Tribunal do ojpoaioloZLOS 

tí la Cátedra de Obstetricia g Patolojia espe 
ciM de la mujer de los niños, vacante en la 
Facultad de Medicina déla Universidad Li

teraria de Zaragoza. . 

Los señores opositores á la referida 
Cátedra D. León Corral, D. Lope V a l -
cárcel, D. Luis Sáuchez y Fernáudez, 
D. José Sancho/. Morate, l). Mariano San
cho, D. Santiago de Rull, D. Fernando 
Polo, D. Ildefonso Sanz, D. José Redon
do, D. Demetrio Rodríguez, D. Benigno 
Morales, D. Fraucisco Blas, D. Brau.io 
F . Reino, D. Juan Enrique Iranzo y Don 
Eurique García Cachaso, se serviráu pre
sentarse el día 20 del corriente mes, á las 
cuatro eu punto de ia tarde en ia sala de 
Grados de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, para proceder a* 
sorteo de las trincas de estas oposic iones; 
debiendo advertir que a los Sres. Corral» 

Valcárcel, Rull, Rodríguez y Morales les 
falta acreditar hallarse cu posesión de los 
derechos civiles, cuyo extremo deberán 
justificar ante el Tribunal, antes de dar 
principio á los ejercicios. 

Madrid 3 de Abril de 1886.=E1 Pre
sidente, Francisco Alonso Rubio. 

Tribunal de oposiciones 

A la Cátedra de Fisiología humana vatanU 
en la Facultad de MeJi-ina de la Universidad 

Literaria de Sevilla establecida en Cádiz. 

Los señores opositores á la referida 
Cátedra, D. José Gómez Ocaña, I). Ra
fael del Valle Aldabalete, D. Amado Gar
cía y Bourlie, D. Ramón Cañada, Don 
Francisco García Diez Requejo, D. Fe
derico Munieta y Goyena I). Fraucisco 
García Diez, D. Nicasio Mariscal y Gar
cía, D. Francisco C. Luis López y Ro iri-
guez, D. Jaime Vera y López, D. Adolfo 
Gil y Morte, D. José Ñafies Crespo y Don 
Raimundo Comet y Vargas, se servirán 
presentarse el día 20 del corriente mes, á 
las cuatro cu punto de la tarde, eu la Sala 
del Decanato de la Facultad de Medicina 
do la Universidad Central, donde tendrá 
lugar el sorteo de las trincas de estas opo
siciones. 

Madrid 3 do Abril de 1886.=E1 Presi
dente, José de Lctamendi. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 
En virtud de lo prevenido en la Real 

orden 20 de Mayo de ¿1881, se proveerá 
por oposición en el mes de Mayo próximo 
laEscuela siguiente; 

PROVINCIA. !>!•'. MADRID. 

Escuela de niños. 

La elemental de Navalcarnero, dota
da con el sueldo auual de 1.100 pesetas. 

Además del sueldo que á dicha Es
cuela se deja asignado, el Maestro dis
frutará los emolumentos legales y habi
tación capaz y decente para sí y su fa
milia. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas eu la Secretaría 
de la Junta do Instrucción pública de 
esta provincia, eu el término de 30 días, 
á coutar desde la fecha en que en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma publique 
este anuncio. 

El Tribunal se constituirá con arreglo 
á lo dispuesto eu el decreto de 14 de Sep
tiembre de 1870. 

La recusación do Jueces podrá tener 
lugar eu la forma y término que prescri
be la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición se verifi
carán cou arreglo á los programas ge
nerales aprobados por Real orden de 30 
de Noviembre de dicho año. 

Los meses eu que han de celebrase 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
eu las provincias de este distrito univer
sitario, son los siguientes: en Enero y 
Julio las de Toledo, en Febrero y Agosto 
las de Cuenca, eu Marzo y Septiembre 
las de Guadalajara. eu Abril y Octubre 
las do Segovia, eu Mayo y Noviembre las 
de Madrid, y o n Junio y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor 8e publica eu la Gaceti d" Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maes
tros que aspiren a la vacaute que s . 
cía por este edicto. 

Madrid l.« de Abril de 1836 ̂ p . a 

taño general, Leopoldo S o l ¡ e r . * ^ E l S « -

>i'»»'iecla.d 
de los Ferrooair¡io s tj 

Almanta á Valencia 
y Tarragona. 

Gerencia. 

No habiéndose reunido suficiente 06 
mero de acciones para constituir^ u 
junta general ordinaria que debía cele, 
brarse en el día de ayer, la Dirección de 
esta Socitídad ha acordado convocarla de 
nuevo para el día 30 del actual. 

L° Para dar cuenta de la Memoria 
cuentas y balance del ejercicio de 1S8¿ 
y de la manera de realizar el aumento de 
obligaciones acordado en la junta gene
ral extraordinaria ds 5 de Octubre úl
timo. 

2.° Para acordar el dividendo que ha-
ya de repartirse á las acciones por el re
sultado de dicho ejercicio; y 

3 ° Para proceder al nombramiento 
de Sres. Directores, eu reemplazo de los 
que deben cesar con arreglo á estatuto!. 

La junta general teudrá l u j a r á l ú 
cuatro de la tarde, en el domicilio social 
Madrid, paseo de Recoletos, 14, y coa 
arreglo al art. 35 de los estatutos las de
cisiones serán válidas y obligatorias par» 
todos, cualquiera que sea el número que 
concurra. 

Cada 10 acciones dan derecho á un 
voto, y los accionistas que no hubieran 
verificado el depósito, podran hacerlo ea 
los puntos siguientes, desde el día 12 
hasta el 23 iuclusive dol corriente mes. 

Madrid, en la Secretaría de la Socie
dad, calle del Cid, núm. 7. 

Valencia, eu las oficinas de la misma, 
situadas en el local de la estacióu. 

Barcelona, en poder do! Comisionado 
D. Augel J . Baixeras, Fontanella, 9, 
principal. 

Madrid 1.° de Abril de 1886.= Por la 
Sociedad de los Ferrocarriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona, el Director Ge
rente, M. de* Campo. 

Compañía do Ferrocarriles 
Extremónos. 

Balance general en 31 de Dicienúre de ÍS85, 
aprobado en junta general ordinaria de *É* 
ñores asociados de 27 de Marzo de 1836. 

ACTIVO R — l « . C f a * . _ 

Adquisición de la linca de 
Herida á Sevilla 32.293.725'» 

Explotación de dicha linea 
por la Compañía 168.9o2*lí 

Gastos generales: 
Hasta 3>» Di

ciembre 1334 1.502.235475 
En este año . ¿25.932-64 

1.723.168-tt 
Entrega de 19 por 100 á los 

accionistas 4.263.000 
Compaña de Madrid á Z . ira-

goza y á Alicante (pendien
te de liquidación) 8.691- < l 

ídem id. id., (cueiita iutere- - M \ 3 8 

cJ I *? .? !? ! ' 1 : : : : : : : : : : : : : a .$*H 
Deudores varios 3.031.6UN* 

• 3 J . ó 7 9 . r 

PASIVO 

Capital acciones 42.69-».9tó's5 

Ar-ionistis /cuenta del 10 por . t n A 

100) 551'^TS 
Subvención d-?l Eatido 5.093.93?*' 
Tenedores de resguardos de ^ 

la 2ntic ia empresj 
Acreedores varios A . U * ^ ^ _ 

• ^679J^Ü 
S E . ú O Madrid 31 de Diciembre- £ 

1835 = * ü r el Jefe de OmtabilHad tfo-' 
M Pastor y WÜÍJIW - Y . ° B . ' - B I 
Enrique Esieban. 

MADRID; lisi. -E»caeU tí¡tw&'* Je* a,*^e 


